
AJUNTAMENT DE MONÒVER
C.I.F. P-0308900-J
Plaça de La Sala, 1

 (96) 696 03 11 • Fax (96) 547 09 55
03640 MONÒVER 

E  D  I  C  T  O

Por esta Concejalía de Personal mediante resolución número 2098/2022 de 
fecha  20  de  septiembre,  se  ha  acordado  aprobar  la  lista  definitiva  de  aspirantes 
admitidos y excluidos presentados en el proceso selectivo para cubrir cinco plazas de 
Auxiliar de Radio Municipal, y que textualmente, dice:

“DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima de las Bases de la 
convocatoria  para  cubrir  cinco  plazas  en  puestos  de  Auxiliar  de  Radio  Municipal, 
mediante el sistema de concurso de méritos proceso de estabilización de empleo de 
este Ayuntamiento, y en virtud de las facultades que me confiere la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la 
Ley 11/99, de 21 de abril, y de conformidad con el Decreto número 1154/2019, de 17 
de junio, por el que se resuelve la delegación del área de personal,  RESUELVO:

1º.- APROBAR la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos presentados 
para  tomar  parte  en  el  proceso  selectivo  para  cubrir  cinco  plazas  en  puestos  de 
Auxiliar de Radio Municipal, y que es la siguiente:

Aspirantes admitidos:
Apellidos y nombre DNI
Girona García Enrique *****399g
Porcel Rodríguez Elizabeth *****017m
Gil Pareja Bibiana María *****718w
Sánchez Rodríguez Antonio *****222x
Llopis Porcel Inmaculada *****288w
Albert Sogorb Juan *****976n
Jordá Arnar Rosa Ana *****408f
Navarro Ferrández José *****083g
Martínez García Eduardo *****479m
Díez Picó María Antonia *****872w
Pérez Poveda José Enrique *****515y
Fenoll Serrano Alvaro *****189m
Llopis Cantó German Rafael *****793b
Pérez Rodríguez Julio *****536t

Aspirantes excluidos:

Apellidos y nombre DNI motivo exclusión

Fernández Bermudo Alfonso *****365n

No haber abonado las 
tases por derechos de 
examen 

Serrano Royan Carmen 
Rosario *****811z

No haber abonado las 
tases por derechos de 
examen
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2º.- DESIGNAR como miembros del Tribunal Calificador, de conformidad con lo 
dispuesto  en la  cláusula  octava de las  Bases de la  convocatoria,  a  los  siguientes 
señores:

Titulares:

Presidente:  D.  Daniel  Pérez  García,  Administrativo  del  Ayuntamiento  de 
Monóvar.

Vocales: 
- Dña. Noelia Amorós Mallebrera, Administrativa del Ayuntamiento de Monóvar.
-  D.  Juan  Manuel  Jiménez  Marco,  Intendente  de  la  Policía  Local  del 

Ayuntamiento de Monóvar.
-  D.  José  Manuel  Cerdá  Zafrilla,  Jefe  del  Negociado  de  Personal  del 

Ayuntamiento de Monóvar

Secretaria:  Dña.  Clara  Palacios  Espadero,  Secretaria  del  Ayuntamiento  de 
Monóvar.

Suplentes:

Presidenta:  Dña.  Aludía Ortega Gea, Jefa del Negociado de Contratación del 
Ayuntamiento de Monóvar.

Vocales: 
- D. Rafael Jover Gimeno, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Monóvar.
- D. Antonio Ruvira Cano, Jefe del Negociado de Urbanismo del Ayuntamiento 

de Monóvar.
- Dña. Mercedes Sogorb Massó, Jefa del Negociado de Actas y Protocolo del 

Ayuntamiento de Monóvar.

Secretario:  D.  José  María  Sánchez  Costa,  Tesorero  acumulado  del 
Ayuntamiento de Monóvar.

3º.- CONVOCAR a los miembros del tribunal el día 23 de septiembre de 2022, a 
las 11:00 horas en el Ayuntamiento de Monóvar, a los efectos de constituir el tribunal y 
valorar los méritos aportados por las personas participantes.

4º.-  PUBLICAR la  presente  resolución  en  el  tablón  de  anuncios  de  este 
Ayuntamiento y en su página web.

Lo manda y firma la  Concejala Delegada de Personal de lo que yo la Secretaria 
doy fe.”

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los efectos oportunos.

En Monóvar, La Concejala delegada de Personal, fecha y firma digital.
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